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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 28 DE MARZO DE 2022 

  

 

SR. PRESIDENTE 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CAPITAL 

NICOLAS ZAVALETA  

 

S….…/…….D 

 

    Por medio de la presente y con el objetivo de 

solicitarle la inclusión en el Temario de la próxima Sesión Ordinaria 

presentamos para su consideración: “Declarar de Interés Municipal el 

Evento “GRAN CARAVANA AZUL” por conmemorarse el día Mundial de 

la Concientización del Autismo”  que se realizará este próximo sábado 

y cuyo cierre será en el Parque Adán Quiroga.  

    Sin otro particular saludo a Ud. Atentamente. 
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Proyecto de Declaración 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

El trastorno del espectro autista (TEA) es un grupo de trastornos del 

desarrollo cerebral, el término "espectro" se refiere la amplia gama de 

síntomas, habilidades y niveles de afectación o discapacidad que 

pueden tener los niños con el TEA. Algunos niños padecen un deterioro 

leve causado por sus síntomas, mientras que otros están gravemente 

discapacitados. 

El TDAH es un trastorno del neurodesarrollo: "NEURO" porque está 

relacionado con el sistema nervioso central (cerebro) y "DESARROLLO" 

porque los síntomas van cambiando, pero es una condición de por vida 

que se atiende de diferentes formas (familiar, escolar, terapéutica, 

farmacológica, etc.).  

El Día Mundial de Concientización sobre el Autismo no sólo promueve 

una mayor comprensión, sino que empodera a los padres para tratar 

de acceder a terapias de intervención temprana y supone un 

llamamiento a la plena integración social de las personas con autismo. 

También es una invitación a quienes formulan las políticas para que 

alienten a las escuelas a que abran sus puertas a los estudiantes con 

autismo. Con el apoyo adecuado, pueden y deben ser educados en el 

núcleo de sus comunidades. Ha llegado el momento de incrementar 

aún más el acceso y las oportunidades de trabajo de las personas con 

autismo. 

Los días 31 de Marzo, 1 y 2 de Abril se desarrollaran una serie de 

actividades con el fin de hacer visible esta condición que organiza la 

asociación APPAC la cual es integrada por padres y profesionales que 

trabajan con niños con autismo. La importancia de estos eventos es la 

difusión sobre esta temática para que los vecinos de nuestra ciudad se 

sumen a la idea de integración y socialización de los chicos con TEA en 

todos los ámbitos. Año a año es reconocida por este cuerpo la 
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Caravana Azul y es por ello que considero oportuno declarar de interés 

municipal dicho evento. 

Por todo lo expuesto solicito a mis pares, acompañen con su voto 

positivo el presente proyecto de Declaración. 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE 

CATAMARCA, SANCIONA LA SIGUIENTE: 

DECLARACIÓN  

 

Artículo 1º: Declárese de Internes Municipal el evento “GRAN 

CARAVANA AZUL” por conmemorarse el día Mundial de la 

Concientización del Autismo a realizarse el día 2 de Abril del corriente 

año y por su importante aporte al acompañamiento en materia de 

Salud a los niños que padecen autismo y como acción de 

concientización a todos los vecinos de nuestra ciudad. Adjunto a la 

siguiente ordenanza afiche del evento. 

 

Artículo 2º: Entréguese copia del presente instrumento a la asociación 

APPAC conforme a lo establecido por el Art. 6 de la Ordenanza 

N°3677/03 y sus modificatorias. 

 

Artículo 3°: DE FORMA. - 
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